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Pago adelantado.

París Oficial.
DHL CONSEJO Oí. ilíMSTHifr

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su. impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 254.)

GoBierno Civil
SERVICIO AGRONÓMICO

Vedado de caza.
Solicitado por los Sres. D. Miguel 

Revuelta González, D. Guillermo 
Pereda y D. Enrique Basó, vecinos 
de Loma, la concesión de vedado de 
caza de los terrenos de los pueblos 
da Loma y Hedesa, del Ayunta
miento de Merindad de Montija, se 
pone en conocimiento de los que se 
crean perjudicados con esta conce
sión, que hasta el dia 25 del actual 
pueden presentar sus reclamaciones, 
debidamente documentadas, en este 
Gobierno civil (Sección Agronómi- 
cai San Carlos, núm, 1, 2,°, centro.)

Burgos 10 de septiembre de 1913.
H Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 
uardia civil, Cuerpo de vigilancia 

? demás agentes dependientes de 
01 Autoridad, procedan á la busca 
y detención del joven Luis López 

°nzález, fugado del pueblo de Ga- 
Ona*> en cuyo punto se hallaba al 

■rjílcic> de Mariapp Saiz, y cuyas 
tgp88 SOn‘ d0 aúos de edad, esta- 

regular, color trigueño, pelo 
lor a^°’ V*ste Pantalón de pana co- 

roJ°> blusa azul, camisa con ra

yas, boina azul y alpargatas cerra
das; caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición para ser entregado' 
á su padre que lo reclama.

Burgos 11 de septiembre de 1913.
El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca 
y detención del joven Victor Somo- 
villa Garrido, fugado de la casa pa
terna del pueblo de Alfoz de Santa 
Gadea, cuyas señas son: de 12 años, 
estatura regular, va con la cabeza 
descubierta, sin chaqueta, lleva ca
misa rayada azul y blanca, chaleco 
y pantalón de pana roja y calzado 
con botas; caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Alcalde de 
dicho punto que lo reclama para 
éste á su vez entregarlo á su padre.

Burgos 11 de septiembre de 1913.
El Gobernador interino,

Ricardo Pastrana.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 3 del actual, se pu
blica la Real orden siguiente del 
Ministerio de la Guerra.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 15 del 
Real decreto fecha 10 de julio del 
año actual (O. O. núm. 151), por el 
cual se fijan de un modo preciso las 
reglas á que debe sujetarse la admi
sión de voluntarios con prerqio, des-, 
tinados á nutrir los diferentes Cuer
pos y unidades que han de operar 
en los territorios de la zona de ocu
pación en Marruecos, y tomando 
además en consideración que, abier
to concurso para adjudicar el servi
cio de presentación de estos volun
tarios, según la autorización conce
dida en el artículo 12 de dicho Real 
decreto, ha sido otorgada esta adju
dicación á una entidad concesiona
ria, según lo resuelto en Real orden 
de esta fecha,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se tengan para ello en 
cuenta las siguientes instrucciones:

Articuló l.° Con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 2/ del ex
presado Real decreto, todos los in
dividuos comprendidos en el mismo 
que no estén prestando servicio en 
filas y deseen servir como volunta
rios con premio en los diferentes 
Cuerpos de Africa, lo solicitarán en 
documentada instancia, dirigida, in
distintamente, al Jefe de la Zoza ó 
Caja de Recluta más próxima al 
punto de su residencia, y los que 
estén en el extranjero, á los Agen
tes diplomáticos ó consulares de Es
paña en el territorio en que habiten.

Los que residan en nuestra zona 
de ocupación de Marruecos, lo soli
citarán, análogamente, del Jefe de 
cualquiera de los Cuerpos militares 
existentes en el mismo territorio.

Las clases é individuos de tropa 
que estén prestando servicio en filas, 
en cualquiera de los Cuerpos de Li 
Península, Baleares, Canarias "ó Afri
ca, ya sean procedentes del volunta
riado sin premio ó de reclutamiento, 
podrán solicitar ser admitidos en los 
Cuerpos de Africa como voluntarios 
con premio en clase de soldados, 
haciendo su petición directamente ó 
valiéndose del concesionario.

En ambos casos dirigirán la ins
tancia al Jefe del Cuerpo en que sir
van, el cual lo pondrá en conoci
miento del Capitán General.de la 
Región ó Comandante general del 
territorio, á fin de que por esta Auto
ridad se ordene la baja en filas de los 
citados individuos y se expida pasa
porte para que efectúen su incorpo
ración á la Comandancia y Cuerpo 
de Africa que se les designe por el 
Ministerio de la Guerra.

También podrán alistarse como 
voluntarios con premio para servir 
en los Cuerpos de Africa como sol
dados, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 7 de agosto ultimo 
por el ministerio de Marina, las cla
ses é individros de tropa de Infante
ría de Marina, ya procedan de alista
miento forzoso ó del voluntariado, y 

cualquiera que sea su situación mili
tar. Estas clases é individuos de tro
pa deben dirigir sus instancias á los 
Coroneles de los respectivos Regi
mientos, los cuales las cursarán á los 
Capitanes generales de las regiones 
por conducto de los Comandantes 
generales de los Apostaderos con sus 
correspondientes filiaciones, debida
mente legalizadas, como se dispone 
para los procedentes del Ejército, 
ordenando la baja en el Cuerpo di
chos Coroneles tan pronto reciban el 
pasaporte de los citados Capitanes 
generales, si bien dando cuenta al 
mismo tiempo al Ministerio de Ma
rina.

Los individuos procedentes de la 
inscripción marítima sólo podrán ser 
admitidos como voluntarios con pre
mio para Africa si se encuentran en 
las condiciones fijadas por el artículo 
254 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
formándose su expediente del modo 
señalado para los que se encuentran 
en la situación de reserva en el 
Ejército.

Art. 2.° Los Cabos y Sargentos 
pertenecientes á los Cuerpos de 
Africa qne deseen cambiar su situa
ción por la de voluntarios con pre
mio, serán destinados á un Cuerpo 
de la misma Arma, distinto del en 
que estaban sirviendo antes; pero los 
soldados é individuos de banda po
drán continuar en el mismo Cuerpo 
si hubiere lugar á ello.

Art. 3.° Los voluntarios que se 
presenten aisladamente ó por cuenta 
del concesionario ó sus represen
tantes, tanto en la Península, Balea
res, Canarias y territorios de Africa 
como en el extranjero, ante los 
agentes consulares y diplomáticos, 
deberán presentar con su instancia 
los documentos que á continuación 
se expresan:

a) Los menores de edad no alis
tados ni sorteados, consentimiento 
paterno, á falta de éste el materno, 
y si no tuvieren padres, la certifica
ción de defunción de éstos expedida 
por el Registro Civil, y acta de na* 

General.de


cimiento y soltería, con su foto
grafía;

b) Los ya alistados y sorteados 
que no hubieren ingresado en filas 
por estar pendiente de llamamiento 
su reemplazo, la certificación de su 
respectivo Ayuntamiento acreditan
do tal extremo, su fotografía perso 
nal y el consentimiento paterno, en 
las mismas condiciones del caso an
terior;

c) Los excedentes de cupo y los 
de cupo de instrucción, el pase mili
tar correspondiente y su fotografía;

el) Los individuos de Cuerpos 
activos, copia de su filiación expe
dida por el Cuerpo en que sirvan;

e) Los individuos pertenecientes 
á la segunda situación de servicio 
activo, reserva y reserva territorial, 
su pase militar y su fotografía;

f) Los licenciados absolutos, su 
licencia absoluta y su fotografía;

g) Los paisanos y exceptuados, 
el certificado de la Comisión mixta 
ó del Ayuntanliento que lo alistó, 
acreditando tales extremos y su fo
tografía;

h) Los reclutados en el extran
jero formarán sus expedientes de 
ingreso con aquellos documentos, 
militares ó civiles, que obren en po
der de los mismos, acreditando ser 
españoles, solteros ó viudos sin hi
jos, y su fotografía de identificación 
personal.

Unos y otros harán constar, en 
concepto general, en la instancia 
que presenten, la cual ha de suje
tarse al formulario número 1 de los 
insertos á continuación, el Arma y 
Cuerpo en que preferirían servir, de
biendo al efecto tener en cuenta 
que, para poder pertenecer á un or
ganismo que no sea de Infantería ó 
Caballería, han de tener los intere
sados profesión ú oficio apropiados, 
ó poseer la instrucción correspon
diente al Arma ó Cuerpo en que de
sean prestar servicio.

Las fotografías á que se hace re
ferencia en los párrafos anteriores, 
comprenderán el busto del indivi
duo, de tamaño en que la cara apa
rezca con el de dos centímetros de 
longitud como mínimo, deberán pe
garse hojas ajustadas al formulario 
número 2 y serán después selladas 
con el sello del organismo ó de
pendencia oficial en que se filie, pro
visional ó definitivamente, el indi
viduo fotografiado, de modo que el 
sello quede impreso comprendiendo 
la fotografía y la hoja á que va uni
da, rubricando encima el Jefe ó 
funcionario que intervenga en la fi
liación, y firmando al pie del docu
mento así constituido los testigos 
de ella, y el interesado, si supiere, 
con el Intervino del citado jefe ó 
funcionario.

Art. 4.° La admisión de volun
tarios, ya sea individual ó colectiva, 
podrá tener lugar en las zonas ó Ca
jas de Recluta de la Península, Ba
leares y Canarias, en cuya residen
cia haya Hospital militar, ó donde 
existan dos ó más Médicos militares 

que puedan certificar del reconoci
miento en las Comandancias gene
rales de los territorios de Africa ó 
en los Consulados españoles á cargo 
de Cónsules de carrera ó Agencias 
diplomáticas de España en el ex
tranjero.

Art. 5.° Los que se presenten en 
las citadas zonas ó Cajas de Recluta 
serán tallados en ellas, desde luego, 
por los Sargentos talladores que de
signe el Capitán general de la Re
gión, ó por los Sargentos pertene
cientes á la Caja, con arreglo á los 
preceptos do la vigente ley de Re
clutamiento, pasando seguidamente 
á ser reconocidos, expidiéndoseles 
los correspondientes certificados en 
que conste su utilidad ó inutilidad 
para el servicio de las armas, con 
arreglo á los formularios números 3 
y 4 ó 5, insertos á continuación.

Reconocidos por Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar los pre
suntos voluntarios, el certificado de 
utilidad que los mismos expidan 
será definitivo, y en su consecuen
cia, una vez reconocidos y tallados, 
si resultan útiles, se les filiará, des
echándoles en caso contrario.

Art. 6.° Los que se presenten en 
las Comandancias generales de Afri
ca serán tallados en el Cuerpo que 
designe el respectivo Comandante 
general, y previo inmediato reco
nocimiento en el lugar que también 
determine, filiados si resultan útiles, 
ó desechados en otro caso, como 
para los presentados en zonas ó 
Cajas de recluta queda establecido.

Art. 7.° Todos los individuos á 
que antes se hace referencia, que 
por haber sido declarados útiles y 
reunir las condiciones legales pue
dan ser admitidos para servir en los 
Cuerpos de Africa como voluntarios 
con premio, serán filiados con arre
glo al formulario número 6 que á 
continuación se inserta, leyéndoseles 
en dicho acto los artículos 28 al 291 
inclusive, y 319, 320 y 322 del Có
digo de Justicia Militar, y hacién
doles entender que, una vez contraí
do el compromiso, se les declarará 
desertores é incurrirán en las pena
lidades prevenidas en los citados ar
ticulos en el caso de que dejaran de 
efectuar su incorporación á las uni
dades de Africa á que hubiesen sido 
destinados.

Art. 8.° Se exceptúan de la regla 
anterior los que estuvieran sirviendo 
en filas, á los cuales no es preciso 
hacer nueva filiación, pues bastará 
que en la original se haga constar 
su enganche como voluntario, la fe
cha en que esto se realiza y que el 
interesado firme quedar enterado de 
los deberes que contrae y derechos 
que adquiere con arreglo al Real de
creto de 10 de julio de 1913 (D. O. nú
mero 151).

Art. 9.” Una vez unidos á los ex
pedientes los certificados de recono
cimiento y talla que antes se indican, 
y filiado el individuo de modo defi
nitivo, se remitirá toda la documen
tación á la Autoridad militar supe

rior de la región ó distrito, á fin de 
que dicha Autoridad, en vista de los 
antecedentes que figuren en la docu
mentación personal del peticionario, 
determine si reune ó no condiciones 
para servir en el Arma que hubiese 
designado, y en caso negativo, el ar
ma á que se le puede destinar, par
ticipándolo por telégrafo á este Mi
nisterio, con expresión del numero 
de individuos que en la respectiva 
región deseen ser admitidos como 
voluntarios y el Arma preferida por 
ellos ó para la que reunan condi
ciones, á fin de que por este departa
mento se designe, en vista de los da
tos que en el mismo existan, la Co-' 
mandancia general y Cuerpo de 
Africa en que los citados individuos 
habrán de causar alta.

Art. 10. Los que se presenten en 
los Consulados ó Agencias diplomá
ticas de España en el extranjero, se
rán tallados también ante dichas 
Autoridades, con arreglo á los pre
ceptos de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
acreditando su utilidad provisional 
para el servicio de las armas por 
medio de certificado facultativo ex
pedido por un Médico de la locali
dad. Si la talla y el correspondiente 
certificado los acreditan de útiles po
drán ser admitidos y filiados de un 
modo provisional, á reserva de lo 
que resulte del reconocimiento defi
nitivo que luego han de sufrir á su 
llegada á territorio español, ú ocu
pado por fuerzas españolas, donde 
habrán de presentarse nuevamente 
en una Zona ó Caja de Recluta, ó 
en una de las Comandancias genera
les de Africa, para que en ella sean 
de nuevo tallados, reconocidos y 
admitidos si resultan útiles para el 
servicio de las armas, y filiados ó 
desechados de modo definitivo como 
para los no procedentes del extran
jero se establece anteriormente.

Art. 11. Los voluntarios provi
sionalmente admitidos y filiados en 
dichos Consulados ó Agencias di
plomáticas quedarán desde enton
ces, previa lectura de los artículos 
del Código de Justicia Militar que 
antes se indican, los cuales han de 
leérseles en el acto de esta filiación 
provisional, declarados soldados con 
todas las responsabilidades consi
guientes á tal declaración, bien que 
en concepto también provisional, 
hasta que sean definitivamente ad
mitidos, pero sin que tengan dere
cho á haber ni socorro alguno por 
cuenta del Estado mientras no sean 
filiados definitivamente.

Art. 12. Estos voluntarios pro
visionalmente filiados, al llegar á 
territorio español ú ocupado por 
fuerzas españolas, se presentarán á 
la Autoridad militar de la plaza en 
que quieran efectuar su filiación de
finitiva, la cual lo participará al Ca
pitán ó Comandante general de la 
Región, á fin de que, de acuerdo 
con las prescripciones que antes se 
indican, puedan ser reconocidos, ta
llados y filiados defiqitivaipente, 

para designarles después los q j 
pos de Africa en que los mencio j 
dos voluntarios han de servir 1 

Art. 13. Los Agentes consular 
ó diplomáticos de España en el 1 
tranjero tendrán en cuenta par/|' 
admisión provisional de los volunJ 
taños con premio que se presente"" 
á más de las prevenciones conten"' 
das en esta disposición, los pre 1 
tos de la ley de 5 de junio de 19$ 
y Real decreto de 10 de julio 
timo (D. O. núm. 151), cuidando" 
además, de que el embarque, qUe 
de hacerse por cuenta del concesio
nario y en los vapores qne él desig. 
ne, salvo que luego se indemnice de 
este gasto en la forma y medida 
proscriptas en las bases 14, 15 y ¡g 
del concurso publicado por Real or. 
den de 26 de julio último (D. 0. nú- 
mero 164), se efectúe con orden, y 
que las operaciones de reconocimien
to, talla, filiación provisional y em- 
barque, se realicen con la mayor ra
pidez, pudiendo hacer por telégrafo 
cuantas consultas consideren preci
sas al Ministerio de la Guerra.

Art. 14. Los expedientes relati
vos á los voluntarios que resulten 
filiados provisionalmente por los re
feridos Agentes consulares, serán 
entregados por éstos á los interesa
dos ó á sus representantes, los cuales, 
á su vez, los presentarán á las Auto
ridades militares del punto en que 
dichos voluntarios hayan de ser filia- 
dos definitivamente.

Art. 15. Los individuos que se 
presenten aisladamente para ser filia
dos como voluntarios en una Caja 
de Recluta de poblaciones donde no 
exista Hospital militar ni se dispon 
ga de Médicos militares en la guar
nición, serán reconocidos provisio
nalmente por un Médico titular que 
exista en la localidad, y si resulta
ren útiles serán filiados provisional
mente remitiéndose su documenta
ción al Capitán general de la Región, 
á fin de que por esta Autoridad se 
ordene sean reconocidos en el Eos 
pital militar más proxim o, remiden 
doles al efecto pase por cuenta del 
Estado para su presentación en di
cho Hospital.

Art. 16. Desde que estos volun
tarios sean filiados provisionalmente 
en las Cajas de Recluta hasta que 
sean reconocidos definitivamente en 
un Hospital militar, tendrán de
recho á percibir el socorro de 50 
céntimos de peseta diarios.

Art. 1?. Si son declarados defi
nitivamente rutiles, los socorros que 
tengan percibidos serán reclamados 
por el Cuerpo á que se destinen, pero 
si resultan inútiles, serán reclama o- 
por la Caja de Recluta que interviú 
en su admisión, con cargo al cap 
tulo V, artículo 3? (Reclutamiento 
del Ejército) del presupuesto
Guerra.

Los gastos de pasaje pal» e!fi 
reconocimientos, resulten o no 
les los individuos, serán con caig 
Capítulo 2.°, articulo 7.° cqncep0 ,



Ljsportes del referido presupuesto 
je inerra.

18. Los voluntarios que sean 
fiados de modo definitivo con arre- 

, ¿ ¡o establecido anteriormente, 
'nadarán desde entonces, cualquiera 
i sea su procedencia, declarados 
Ajados, previa revista de comisa

do que le se pasará en el mismo dia 
jelafiliación definitiva, desde cuya 
fechase considerarán en disposición 
jeser destinados á los territorios de 

Africa. T „ .,¿rt. 19. Los Capitanes genera
nde las Regiones y distritos, Co
mandantes generales de Africa y 
gobernadores y Comandantes mili
tares de los puntos en que radican 
laszonas ó Cajas de recluta en que 
aepresenten á ser filiados volunta
rios con premio, secundarán con la 
mayor actividad la gestión recluta
dora, resolviendo por sí ó haciendo 
por telégrafo á la Autoridad supe
rior correspondiente, las consultas 
que se consideren pertinentes acerca 
de cuantas dudas puedan surgir 
en el desempeño de dicho cometido, 
teniendo para ello en cuenta que la 
característica de la recluta es conse
guir en el más breve plazo la cons
titución del Ejército de Africa con 
personal de esta procedencia, debi
damente seleccionado; y en su con
secuencia, una vez hecho el destino 
a Cuerpo de los voluntarios que se 
recluten, las Autoridades regiona
les expedirán pasaporte á la mayor 
brevedad para que puedan incorpo
rarse por cuenta del Estado á la ca
pitalidad de la Comandancia gene
ral de Africa que se les designe, re
mitiendo á ella la documentación 
personal de los mismos.

Art. 20. Por los Cuerpos á que 
se destinen dichos voluntarios, se 
hará la reclamación del importe de 
h primera puesta para los que no 
hubieren servido en filas, ó se com
pletarán las prendas que falten á los 
ye, habiendo prestado servicio en 
ellas, no Jas tengan completas, recla
mándose en este caso sólo el importe 
délas que se faciliten.

Art. 21. Los voluntarios que pre
ste el concesionario ó su repre- 
■eutante, una vez embarcados en los 
'apures en que han de hacer su via
ja directo á Africa sin escalas inter
nas, recibirán por cuenta del Es- 
*ad° y, de manos de dicho conce- 
s'onario o de quien al efecto lo re
pásente, el importe íntegro de la 
c**°ta de entrada que, con arreglo 
1 articulo 3.6 del citado Real de- 
T6to d® de julio último, les co- 
esponde percibir según el com- 
í™'80 íue hubieran contraído, 
izándose este pago á presencia 

® a Autoridad militar local ó del 
, ,6 ^ue e^a designe al efecto, y 

ludiéndose en el acto, como cer- 
ver'fiC1°U d0 em*Dar(lue 7 del pago 
reí /CaC*°’ cuatro ejemplares de una 
emb'10n U°minal de l°s voluntarios 
adii rCac*°s’ adaptada al formulario 
^ada ° n,"Imero Ia cual sera fir- 

’ 611 sus citados cuatro ejem

plares, por el concesionario ó su re
presentante, por la Autoridad mili
tar ó por el Jefe que como Dele
gado de ésta lo haya presenciado, y 
por el Comisario interventor que al 
efecto designará dicha Autoridad. 
En estos ejemplares, asi firmados, 
constarán, con los nombres de los 
voluntarios embarcados, á quienes se 
habrá entregado el importe de la re
ferida cuota, cuantas observaciones, 
reclamaciones y protestas quieran ó 
deban consignar dichos voluntarios 
ó cualquiera de los firmantes.

De estos ejemplares quedará ar
chivado uno en el Gobierno militar 
de la Plaza, como documento justi
ficativo de haberse efectuado inte
gramente aquel pago; serán entre
gados con el mismo objeto otros dos 
al concesionario ó á quien allí le re
presente, y se remitirá el cuarto, 
por el mismo buque en que vayan 
los voluntarios, á la Autoridad del 
punto de desembarco.

Art. 22. Los voluntarios que el 
concesionario ó sus representantes 
legales presenten en las Comandan
cias generales de los territorios de 
Africa percibirán de igual manera 
la referida cuota de entrada tan 
pronto como quede efectuada la filia
ción definitiva, para lo cual la en
tidad concesionaria tendrá en el lu
gar en que dicha filiación se veri
fique un representante que realice el 
pago correspondiente y firme con 
la Autoridad militar las relaciones 
mencionadas en el articulo anterior, 
que en este caso obrarán solamente 
como certificación del pago verifica
do y se reducirán á tres ejemplares, 
de los cuales conservará uno la Au
toridad militar y quedarán los dos 
restantes en poder del concesionario 
ó de su representante.

Las clases é individuos de tropa 
que estén sirviendo en Cuerpo ac
tivo y se presenten directamente á 
los Jefes de los mismos en petición 
de ser admitidos como voluntarios 
con premio para servir en Africa, 
así como los que se alisten directa
mente de la clase de paisanos, per
cibirán la primera cuota del premio 
que les corresponda con arreglo al 
compromiso contraído al efectuar la 
presentación en el Cuerpo de Africa 
á que hubieran sido destinados, el 
cual hará la correspondiente •recla
mación en extracto.

Art. 23. Como remuneración del 
servicio que presta el concesionario 
se le abonarán 300 pesetas en efec
tivo metálico por cada voluntario 
que presente y le sea admitido y de
finitivamente filiado, cargando dicha 
cifra á la Sección 12, «Acción en 
Marruecos», del vigente presupues
to, mientras tenga créditos para ello, 
y á los gastos extraordinarios que 
requieran las operaciones que se 
realizan en Africa cuando se agote 
ó consuma el crédito existente en 
dicha Sección. Esta cantidad, asi 
como los demás abonos que haya de 
hacérsele por gastos de pasaje de 
individuos reclutados en el entran- , 

jero, y por cuotas de entrada anti
cipadas por él, según lo prevenido 
en las bases 14, 15, 18 y 22 del con
curso y artículos 21 y 22 de estas 
instrucciones, le serán satisfechas 
en esta Corte, previa la presentación 
de la correspondiente cuenta docu
mentada, por medio de libramientos 
expedidos por la Intendencia Mili
tar de la primera Región, una vez 
consignado el crédito correspondien
te por la Ordenación general de Pa
gos del Ministerio de la Guerra, 
para lo cual, y para cuanto afecte á 
las relaciones del concesionario con 
este Ministerio, tendrá aquél en Ma
drid su residencia oficial ó persona 
que al efecto lo sustituya legalmente.

Art. 24. La documentación que 
debe acompañar á la cuenta á que 
se hace referencia en el articulo an
terior, será la siguiente:

Para acreditar el derecho á las 
300 pesetas de prima por individuo 
presentado, copia de su filiación de
finitiva.

Para acreditar los gastos de viaje, 
la filiación provisional y la filiación 
definitiva ó certificación del acci
dente á que se refiere la base 14 del 
concurso, y nota del precio del pa
saje de tercera clase, según lo preve
nido en la base 15 del mismo con
curso.

Para la justificación de las pri
meras cuotas pagadas, una de las re
laciones que señalan las bases 22 y 
23 del concurso y los articulos 21 y 
22 de estas instrucciones.

Art. 25. Los Gobernadores mili
tares de los puertos de embarque 
para Africa remitirán al Ministerio 
cada diez dias relaciones.de los in
dividuos voluntarios reclutados y 
embarcados mediante la concesión ó 
aisladamente, fijando el punto en 
que hubieran sido filiados, nombres 
y apellidos de los mismos y Cuerpo 
al que hayan sido destinados, con 
arreglo al formulario número 8; igual 
noticia deberán remitir, aunque men
sual, los Comandantes generales de 
Ceuta, Melilla y Larache, de cuanto- 
individuos se filien en sus respecti
vas Comandancias generales.

Art. 26. Las zonas, Cajas de Re
cluta y Comandancias generales de 
los territorios de Africa en que sean 
filiados los voluntarios, tanto proce
dentes del extranjero como recluta- 
dos en España y presentados por el 
concesionario, entregarán á éste, tan 
pronto como los hayan filiado ó de
sechado definitivamente, dos copias 
debidamente autorizadas de la filia
ción de cada individuo que le admi
tan, ó de la certificación, ajustada al 
formulario número 5, cuyo original 
conservará la zona ó Caja respec
tiva, en que constan el acto y fecha 
de la presentación del voluntario en 
ellas y los motivos por los cuales 
haya sido desechado como inútil 
para el .servicio de las armas.

Art. 27. Tanto los individuos re- 
sidentes en España, como los que se 
alisten en el extranjero, devengarán 
desde el dia en que sean filiados de

finitivamente y declarados soldados 
útiles los haberes correspondientes 
al Arma en que han de servir, abo
nándoseles en concepto de auxilio 
de marcha, tantos haberes diarios 
como dias, aproximadamente, deban 
invertir en incorporarse á la Coman
dancia y Cuerpo en que han de cau
sal’ alta.

Dichos socorros serán adelanta
dos por las mismas Autoridades que 
hayan intervenido en la admisión 
definitiva de los voluntarios, las cua
les se entenderán directamente, para 
su reintegro, con el Cuerpo á que se 
destine al voluntario, el cual debe
rá hacer la reclamación de dichos 
haberes.

Art. 28. Las Autoridades corres
pondientes, así como los voluntarios 
comprendidos en esta soberana dis
posición, deberán tener presente que 
una vez incorporados éstos á la uni
dad del destino, quedan sujetos á 
servir en Africa todo el tiempo que 
comprenda su compromiso.

Art. 29. Para cnanto concierne 
á las operaciones de presentación, 
talla, reconocimiento, admisión y fi
liación de individuos, podrá el con- 
sionario de este servicio entenderse 
directamente con las autoridades mi
litares ó con las consulares ó diplo
máticas de la localidad en que los 
presente, según que aquellas opera
ciones se efectúen en España ó en el 
extranjero, debiendo dichas Autori
dades facilitar su gestión por cuan
tos medios estén á su alcance, den
tro de los preceptos de la Ley.

Art. 30. En el caso de que por 
causas ajenas á la voluntad del con
cesionario, no pudiera éste comple
tar el cupo asignado al semestre 
porque al tratar de embarcar los in
dividuos reclutados y filiados provi
sionalmente en el extranjero, encuen
tren dificultades inesperadas nacidas 
de la legislación del país ó porque 
accidentes de viaje imposibiliten la 
oportuna llegada de los individuos 
al punto en que hayan de ser filiados 
definitivamente, ó bien por otras 
causas fortuitas que, como las ante
riores, habrán de ser debidamente 
justificadas, se considerarán estos 
hechos como de fuerza mayor, y 
por tanto, en suspenso, mientras se 
soluciona la dificultad origen del re
traso, las obligaciones y sanciones 
que imponen al concesionario las 
bases 3.a, 44 y 47 del Concurso, en 
cuanto se refiere á los individuos á 
quienes dicha inesperada dificultad 
afecte.

Art. 31. El premio que los vo
luntarios tendrán derecho á perci
bir, dentro de cada periodo de en
ganche ó reenganche, será el que 
previenen los artículos 3.° y 4.° del 
Real decreto de 10 de julio ultimo 
(D. O., núm. 151).

Art. 32. Los Jefes de los Cuer
pos en que sirvan voluntarios con 
premio cuya mala conducta ó espe
ciales condiciones hagan inconve
niente que sigan perteneciendo á él, 
conforme á lo prevenido en el ar.
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Providencias judiciales

IMPRENTA PBOVDíOIAI>

Oficiales de las 
los tablones de 
establecimientos 

se advierte para

Alcaldía ¿le Merindad de Sotoscm
Formado por la Comisión de esto 

Ayuntamiento, con el informe del 
Sr. Regidor síndico y aprobado por 
la Corporación, el proyecto de pre 
supuesto municipal ordinario pan 
el año de 1914, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término dequin 
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado por toda persona qu| 
lo desee y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se dará curso á ni» 
guna que se presente y se pasarás 
la Junta municipal para su fijación 
definitiva.

Merindad de Sotoscueva 3Ú de 
agosto de 1913.=E1 Alcalde, Fran
cisco Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Canicosa.
Vadocondés.

para que llegue á conocimiento de 
los que deseen servir voluntaria
mente en los Cuerpos de Africa, con 
arreglo á los preceptos de la ley de 
5 de junio de 1912 y Real decreto 
de 10 de julio último.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.° de septiembre de 
1913.=Luque.=Señor...»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento, esperando de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
publicaran los bandos correspon
dientes y fijaran los edictos de la 
citada Real orden en los sitios de 
costumbre.

Burgos 10 de septiembre de 1913.
El Gobernader interino,

Ricardo Pastrana.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines 
provincias y en 
anuncios de los 
docentes; lo cual 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de julio de 1913,—El 
Subsecretario, Weyler.

Aranda de Duero.
D. Pascual Domenech Marin, Jpez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente hago saber: Que 

por acuerdo de la sala de lo crimi
nal del Tribunal Supremo, se sacan 

Se halla vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelo
na la Cátedra de Teoría especial de 
las máquinas, segundo curso, y Cons
trucción de máquinas, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
se satisfarán con cargo á los presu
puestos provinciales, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Inge
nieros industriales civiles españoles, 
según lo preceptuado en el Regla
mento de 6 de agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, con arreglo al mismo Re
glamento y demás disposiciones vi
gentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Ingenie
ro industrial civil español, condicio
nes que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios que estimen per
tinentes.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios, de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 13 de julio de 19j3.=El 
Subsecretario, Weyler.

(De la Gaceta núm. 228.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona 
la Cátedra de Química industrial or
gánica, Tintorería y Artes cerámi
cas, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo á los presupuestos provincia
les, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Ingenieros industriales 
civiles españoles, según lo precep
tuado en el Reglamento de 6 de 
agosto de 1907.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid con arreglo al mismo Regla
mento y demás disposiciones vi
gentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Ingenie
ro industrial civil español; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo fie esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que acrediten su capacidad le
gal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios que estimen per
tinentes.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me-: 
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

* *
Los formularios á que se refiere 

la preinserta Real orden se hallan 
publicados en la Gaceta de Madrid, 
número 247, correspondiente al dia 
3 del actual.

fíenlo 5.° del Real decreto do 10 de 
julio último, pondrán el caso en co
nocimiento del Comandante general 
del territorio para, la resolución que 
proceda con arreglo á la ley; bien 
entendido que si estos individuos 
fueran separados del servicio sin ul
teriores consecuencias, no tendrán 
derecho á efectuar por cuenta del 
Estado el viaje de regreso al punto 
de España donde quieran fijar su re
sidencia.

Art. 33. Los voluntarios que des
pués de haber servido el compromi
so contraído no deseen continuar en 
filas, y aquellos á quienes correspon
da el retiro forzoso por edad, ten
drán derecho, por una sola vez, á 
efectuar el viaje por via férrea y ma
rítima, por cuenta del Estado, hasta 
el punto de España en donde quie
ran fijar su residencia.

Art. 34. Los Comandantes gene
rales de Ceuta, Melilla y Larache 
vigilarán con gran esmero cuanto se 

- relaciona con la instrucción de estos 
individuos, cuidando que practiquen 
sin cesar el servicio á que deben de
dicarse tan pronto sean dados de 
alta en instrucción.

Art. 35. Las concesiones de par
cela de terreno que señala el articu
lo 9.° de la ley de 5 de junio de 
1912 y Real decreto de 10 de julio 
último (D. O. núm. 151), á los indi
viduos que lo soliciten, después de 
llenar los requisitos correspondien
tes, se determinarán oportunamente 
en el Reglamento que se dicte para 
la organización de las colonias mi
litares.

Art. 36. Para el debido conoci
miento y oportunos efectos, los Co
mandantes generales de Ceuta, Me
lilla y Larache, darán cuenta numé
rica á este Ministerio de cuantos vo
luntarios con premio causen alta en 
los Cuerpos y unidades de la juris
dicción de su mando, y remitirán, 
además, mensualmente, estados de
mostrativos del personal de dicha 
clase que tengan los mencionados 
Cuerpos, especificando en los mis
mos los años por que estén filiados 
estos individuos y el año del perio
do de enganche en que se hallen 
comprendidos, asi como también 
cuantas observaciones crean perti
nentes al caso.

Art. 37. Con objeto de que los 
individuos admitidos como volunta
rios con premio efectúen la marcha 
en condiciones debidas, los Capita
nes generales de las Regiones ó Dis
tritos dictarán las disposiciones al 
efecto, designando si lo estiman opor
tuno y según la importancia de la 
partida, el número de clases que juz
guen necesarias para que acompañen 
á los mencionados individuos hasta 
el puerto de embarque.

Art. 38. Los Capitanes genera
les gestionarán de los Gobernadores 
civiles que se inserte esta Circular 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas y que se dé 
la mayor publicidad por los Muni
cipios á cuanto en ella se dispone, 

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

DR. AHANGüEO
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, P1

Ama fie cria 
con leche fresca, para casa 'os 1 
dres, se necesita. San Juan, 37j_l

a pública subasta, por tercera 
por término de veinte días 
cas siguientes:

Un huerto regadío, de nUf¡ 
áreas, tasado en 40 pesetas

Una casa en la calle de Saufi 
número 17, construida de pie¿ 
adobe, planta baja y desván, en¿

Una tierra al pago del Molino, 
36 áreas, trigal, en 25.

Otra á Palazuelo, de 27 áreas t 
gal, en 200.

Cuyas fincas radican en términ 
de Quemada y pertenecen al Tribi 
nal Supremo por adjudicación qt 
se le hizo en auto de 3 de febrero ( 
1908, en el expediente de exacció 
de costas impuestas á Dionisio Bi 
rrio Esteban, vecino de Quema(¡, 
en la causa que se siguió por ata 
tado y resistencia, y se sacan áte 
cera subasta, sin sujeción átipo,qt 
tendrá lugar el dia 30 del corrienl 
en la sala audiencia de este Juzgad

Dado en Aranda de Duero á 2 j 
septiembre de 1913,—Pascual D( 
menech.=Angel Alonso.


